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Medios de comunicación, 
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«Para lograr un equilibrio entre libertad e igualdad en una 

sociedad democrática, es necesaria la voluntad política 

compartida de garantizar la libertad de prensa, de modo que 

haya un cabal reconocimiento de la libertad de expresión y del 

derecho de la sociedad a informarse debidamente." 

I pumo de partida para vincular democracia y medios de 

comunicación es el hecho de que, en la sociedad moderna 

estos concepros esnín ind isolublememe ligados: no 

existe democracia sin una prensa libre y ésra, a su vez, difícil

meme podría subsistir en ningún otro sistema político. 

La democracia -como dijo Churchill en uno de sus discur

sos- «es el peor de los sistemas políticos ... con excepción de 

cualquier orro». La comunicación social -a su imagen y seme

janza- es evaluada I or rodos como mala, pero 

popular: la can conocida frase de «gobierno del pueblo, por el 

pueblo y para el pueblo». El poder en ella, entonces, no surge 

de Dios, como en la monarquía absoluta sino que es una 

delegación de cada hombre a cienos hombres. 

Algo similar sucede con la función informativa de la prensa 

en una sociedad democrática. Ya no es la autoridad quien 

determina qué puede informarse, como sucedía en las monar

quías y los gobiernos totalitarios, sino que la información se 

emiende como una función necesaria de en

imprescindible. Comparten, emonces, esta 

doble estimación: teniendo imponames fallas 
SILVIA PELLEGRINI trega de los ele memos que la base social 

en su acción , son la manera más cohereme que ha encomrado el 

hombre de organizarse en sus respectivos aspectos. Y hoy, sin 

duda, las más universalmeme aceptada. 

Casi todos los supuestos de la democracia se relacionan con 

los medios de comunicación: 

• 

• 

requiere para su acción. 

Otros supuesros del régimen democrático son: 

que las normas que lo rigen son conocidas, permanemes, y 

obligarorias para gobernantes y gobernados. 

q\.le la arbitrariedad en el uso del poder está excluida. 

• que gobierna la mayoría, con respeto por la minoría que 

La democracia está basada en el pnnClplO de soberanía tiene -a su vez- derecho a llegar a convenirse en mayoría. 



- que la elección de gobernantes es por un 
ti empo limitado y por sufragio universa l. 

«El problema principal ;\/I(:DIO";;. ÚEMC.C;tACIA y LIBERTAD 

Revisar medios de comunicac ión , poder po
líti co y democracia a la lu z de una sociedad 
con valores, parte por vincular es tOs concep
[Os (on la libertad . 

- que existe una separació n ele los poderes 
del Estado y que debe darse cuenta de la 
ges tión de la autoridad. La amplitud de 
esa cuenta pública constiruye el nuevo y 
creciente conceptO de traspa rencia ad mi-

de la sociedad pOSI7JO-

derna no es que los hom-

bres no hablen para re-

.. -Jo es del caso anali zar en detalle el tema 
de la libertad d el hombre. Hay que recordar, 
sin embargo, que el hombre es el único ser 
perfect ible, que por sus acciones p uede ha
ce rse más o menos hombre. Que en v irtud de 
su libertad puede crecer o puede degradarse. 

. . 
Dlstrat¡va. 

En la sociedad actual los ciudadanos no 
podrían cumplir los roles que se les as ignan en 

cada uno de estOs supuestOs, si no obtuvieran 
la informac ión q ue requieren. El conocimien
to de las normas, el control sobre la arb itrarie
dad, la difusión de las ideas mi nori tari as de 
modo que , even tual mente, puedan convert i r
se en mayoría, el VO[O informado en las elec
ciones y la publicidad de la ges tión adminis

trativa no pLled en desarrollarse bien sin lIn 
adecuado sistema informativo. 

solver sus cuestiones. 

sino que la gente -cada 

vez más- ha dejado de 

La libertad es también un elemento esen
cial en la organi zac ión de mocrática. Geo rges 
Burdeau sosti ene como u na de sus caracterís
ti cas que es un sistema de gobierno que 

ti ende a incluir la libertad en la relación 
creer que hablar sirva 

para algo.» 

Esa es, entonces, la p rimera vinculación entre democrac ia y 
medios de comunicac ión: posibilitar la participación en la vida 
en soc iedad con ig ualdad de derechos y sim il i tud -al menos- de 

posi bilidades de op inar. 
Paralelamente a eseos elementos, el Papa ] uan Pablo II en su 

reciente encíclica CenteJi1llm Armo junto con reconocer a la de
mocrac ia como «e l sistema que mejor protege los derechos del 
hombre», adv ierte también sobre los peligros de una democra
cia sin valores al dec ir: «hay que observar q ue si no exis te una 

verdad última, la cual g u ía y orien ta la acc ión política, entonces 
las ideas y convicc iones humanas pueden se r instrumentaliza
das taci lmente para fines ele poder. Una democracia sin va lores 

se convierte con facilidad en un totalitarismo visib le o encu-
bierto, como demuestra la historia.» 

Así se perfila también una segunda vincu lación entre demo
cracia y m edios de comuni cac ión: la afirmación de valores y el 

aporte de juicios y op iniones a una búsqueda común de la 

verdad. 
La primera vinculación, el traspaso de información, es una 

función prioritariamente periodística. La segunda (el apo rte de 

juicios , opiniones y la afirmación ele valores) es una oblig ación 
moral de todo participante en la sociedad. Ambas, sin embargo 

forman parte de los medios de comunicac ión . 
y ambas requieren que los med ios es tén di spueseos a correr 

los riesgos que importa el ejercic io de la libertad, pero también 

a reconocer las propias responsabilidades. 

CUADERNOS D E 

política; es dec ir, en las relac iones de de
manda y obediencia inherentes a toda so
ciedad políticamente organi zada . 

D esde ambas perspec tivas, entOnces, los medios de comuni
cación tienen como p rimera razón de se r el desartO llo pleno de 

la libertad persona l, para que la ad hes ión al sistema político sea 
más voluntaria que coercitiva. 

U n seg undo principio q ue hay que tener presente en la 
de mocracia con valores es el de la ig ualdad. Y también en el 

aspecto medial este concepto se vincula y se tensiona con la 19 
libertad. 

Por ejem plo, el ptOfesor ing lés Peter Golding en un artículo 
que escribi era en 199 1 sobre MedioJY DemocTacia en ¡m orden JOcia/ 
no ig/lctfilario p lantea la necesidad que se perfi la en las sociedades 
de mocráti cas de redefinir el rol ciudadano considerando la 

recepc ión el e in formación a través de los m edios, para log rar una 
participac ión más igualitaria en la vida social. 

Eso impli ca reconocer que en la sociedad democrática no 
basra con la libertad de expresión sino que es necesario, para 
lograr un verdadero ci udadano , que cada uno de sus miembros 
teng a disponible la informació n que requiere. 

En este aspeceo, hay que recordar q ue el consumo de medios 
-haciendo una similitud con los bienes básicos podríamos 

hablar de la «canasta de med ios»- es diferente en los di stintos 
g rupos sociales. 

Mientras los estratos superiores reciben muchas veces más 

de un diario, compran semanalmente revistas y tienen más de un 
telev isor o al menos, control remoto que les permite hacer un 

rápido zapping entre uno y Otro canal; los grupos m ás desprote-
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g idos de la pob lac ión lo son ram bi én en es re 

aspecro. Su informac ión se reduce susrancia l
menre en cuanroa la d iversidad -y por ranw

en calidad de la misma. 

« Resulta claro que la in- la libertad de exp res ión, como un resg uardo 

de l derecho de la sociedad a info rmarse 
dependencia ab s oluta debidamente. 

Una po lít ica in f( lfIl1ariva q ue propencla al 

equilibrio entre libertad e ig ualdad , es la que 

m inimi za la brecha Je conoc im ie nto emre los 

ind ividuos de U :1a determi nada sociedad . 

e n t re polít ica e inf or-

Este es un derecho fun damental del pú

b lico: a ser in fo rmado, considerado como 

parte de un acto de justicia: dar a la soc iedad 

una co rrec ta percepc ión de sí misma, al 

tiempo que se permite a cada persona tener 

una adecuacl a integrac ión al entorno que lo 
rodea. 

mación no p u ede existir; 

No es p os ib le, por e jemplo, sostener q ue 

la in fo rmac ión q ue se entreg ue debe estar 

d ireCtamente cond icionada por la capacidad 

que renga el recepror de p rocesarl a. Ya Ari s
tóte les seña laba en su Po/ílú"¿¡ que la demo

cracia tu vo su ori gen en la creencia de q ue 

siendo los hom bres ig ual es en cierro as pecto, 

los son en toJ os. Y s i en las democrac ias 

modernas se ha ll egado al convenc i m iento de 

q ue lascapacidael es ind ivid uales se d ilu yen en 

un elerecho a voto ig uali ra ri o, con mayor 

es más, ni siquiera sería 

deseable. Pero un grado Con la adec uada info rmac ión cada perso

na tiene más opc iones donde eleg ir, lo que 

aumenta, consecuentemente, la libertad so
cial. 

de equil ib r io e indepen-

dencia ent re ambas es Así, la liberrad de in fo rmación o libertad 

necesario. » 

raz6n debería propenclerse a la mayor ig ualdad in fo rmati va 

pos ible, enten li enelo po r ta l no que lo q ue se d iga sea lo mismo 

sino q ue no se oculten e lem entos in fo rmati vos en virtud ele una 

supuesra incapac idad de com prensión. 
Al intentar el ism i nui r la b recha de conoci m iemo i nfo rma-

tivo entre d irigentes y p úblico general, la in formac ión se 

convierte en o tra forma de red ist ribución del poder. Y, por 

ram o, en un elemento clave del eq uil ibrio democrárico moderno. 

Como tercer elemento valóri co, es necesari o establecer una 

vinculac ión entre libertad y responsabilidad , dos aspec tos 

profundamente ligados entre sí. 

La libertad no se agota en sí misma, sino q ue está d irec ta

mente vinculada a un fin . Por esa razón la libertad de prensa se 

jus t ifica, funda mentalmente, en la med ida en q ue riene un 

sentido m,"Ís a llá de su mero enunciado. Y su so la aceptac ión 

lega l no garanti za un aclec uado e jercicio democrárico el e e lla. 

Desde esa pe rspecti va, el sentido ú lt imo de la libertad de 

prensa es que su ejercicio sea - a la vez- promotor y resultante 
de la libertad personal y soc ia l. 

DEMOCRACIA Y DERECHO A LA INFORMACiÓN 

Para log rar un eq uili b ri o responsable ent re li bertad e ig ualdad 

en una sociedad democrática, es necesaria la voluntad política 

compartida de garantizar lealmente y sin cortap isas la libertad 

de prensa, de m odo q ue haya tan to un cabal reconoc imiento de 
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de prensa puede sustentar tanto una libertad 

de expresión para todos los ci udadanos , 

como tam bién el respaldo n1<1S profundo de 

un derecho a la info rmac ión. 

Eso sig ni fica no solamente asumir el valor de la libertad de 
exp resión indiv id ual sino el valor de la expresión medido 

ram bién en términos de benefic io público . Es t rascender una 

i nterpreraci6n de liberrad puramente individ ualista (en que la 

ri jueza es la pura expresión), para ll evarla también a nivel de 

insti tución social, a través del reconocimiem o de un derecho . 

¿Ex iste este llamado de recho a la informac ión ' ¿Y vale la 
pena reconocerlo' . 

Ames q ue nada es necesario establecer q ue la l ibertad de 

exp res ión es el p rimer fundamento de un rég imen democrático . 

T oda persona debe, al menos en teo ría, tener el p leno derecho 

de expresar li b remente sus opin iones, recoger la informac ión 

q ue estime conveniente, y da rla a conocer. 

Pero si se sig ue esa línea de pensa m iento has ta sus extremos, 

la existencia de cualq ui er em presa in fo rmati va en la medida en 

q ue limira la expres ión de todos a alg unos (nad ie p uede exig ir 

que una em presa publiq ue algo) sería una limitante de la 

libertad de expresi6n, as í entendida. Au n cuando se sustente en 

el derecho el e p rop iedad . 

Por esa razón, el profesor J osé María D esantes ha sostenido 

en su libro La Fllflrión d~ I/lforlllar q ue «la consti tllcional izac ión 

prog res iva del derecho a la información es una de las más 

importantes vías de la perfectibilidad del Estado». 

U no de los desafíos del Estado democrát ico moderno radica, 

entonces, prec isamente en aseg urar a sus ciudadanos que reci-



ban la máxima información posible. Y eso puede ser por vía de 

garantizar a todos la expresión de sus opiniones, ser fuente 
informativa y acceder a otras. Pero también por regular una 
p rofesión periodística entendiendo que a quien informe ptofe
sionalmente puede tomársele cuenta de sus acciones, especial
mente desde perspectivas legales y éticas. La profesión infor
mativa se constituye, aSÍ, en torno al deber de informar. 

En 1985, en un simposio sobre La tJerdacl )' la prensa , seis 
periodistas norteamericanos anali zaron la relación entre prensa 
y gobierno; allí uno de ellos, Frances Fitzgerald , señaló: «[dec ir 
que] el público ti ene derecho a saber, equiva le a afi rmar que el 
gobierno tiene el deber de permitir que las personas rec iban la 

información que necesitan como ciu ladanos de una democra
cia». Este es el postulado base de la llamada «u ansparencia 

administrativa», a la que se hizo referencia precedentemente. 
En síntesis, y para efectos ele los med ios , la relac ión entre 

democracia y li bertad tiene: 
• un ámbito general que es acrecentar la li berrad de todos y 

cada uno de los hombres, 
• una libertad más específica que se basa en ésa más general: 

la libertad de expresión y de prensa. 
• y final mente ella deriva en el establecimiento del derecho 

a la información y de su subsecuente deber de informar, 
como una garantía mayor de la libertad de expres ión y como 
manifestación de un objetivo valórico de la liberrad de 

prensa. 
Porque lo que no puede suceder nunca es que el concepto de 

libertad del hombre se asocie a una grac ia otorgada por la 
autoridad, y la libertad de expresión termine por convertirse, 
como sucedió en alg ún momento en Grecia, en «permiso para 

la libertad de palabra». 
La libertad de prensa es el concepto que traspasa a las 

empresas parte del poder individual de la libertad de expresión. 

Esto es legítimo, si se resguardan los intereses del pú bl ico, o sea 
los intereses de los hombres, más aún de cada hombre. No lo es 

si solamente genera un g rupo de poder. 
Por esta razón, desarrollar el elerecho de la información es

en sÍntesis- ptoteger la importancia general elel principio de 

libertad de expresión e introducir en la democracia el concepto 

de deber de informar. 

I Esta tesis ha sido expuesta por el profesor Daniellnnerarity, de la Un iversi
dad de Mlinchen. en un arr ículo lI amaclo , Col/llllliraáólI )' Ji/l/u/aciólI. P"ra /11M 

[iloJofí" de la r" zólI ill[orll/"tla ». 
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DEMOCRACIA. MEDIOS V REALIDAD VIRTUAL 

En estos finales de sig lo , la relac ión entre med ios y democracia 

se hace cada vez más profunda. 
En primer luga r, porque hay una creciente dependencia del 

público hacia los med ios - tanto para conocer hechos como para 
generar op inión. Esto, en la med ida en que la soc iedad se 
complejiza y que se dificulta la posib ilidad rea l de conocer lo 
que sucede por vía directa. 

Además, la fuerza tecnológica y el alcance de 105 mecl ios 
también crece, ampliando cada vez más los límites de acc ión y 

decisión de las propias personas. No basta ahora - por ejemplo
con tener opi nión con lo que sucede en la propia soc iedad, sea 
reg ional o nacional; es necesari o tener op in ión y estab lece r 
comparac iones con hechos d e lugares mu y remotos. Se está 
produciendo -ef~'ctivamente , entonces- aq uello que Mac Lu
han llamó tan aclecuadamenre hace unos años atrás <da aldea 

g lobal ». 
Por último, hay que analizar el fenómeno medios-democra

cia en la perspectiva de la posibilidad q ue éstos tienen de 
generar la llamada «real idad vi [[ua!>, . U na si tuación que puede 

llegar a extremos como los que señala James Beninger en The 
Control Revoltttion donde «sabores, olores y posiblemente has ta 
sensaciones, qu izá todo sea al macenado, procesado y com unica
do de manera digital ». 

El riesgo de la realidad virtual estriba fundamentalmente en 

ofrecer a la opinión pública un acceso só lo a la discusión 21 
especialmente generada para los medios y que es tá asociada más 
a propaganda de los actores q ue a una informac ión rea l. 

En casos extremos, el público no se vincula a un proceso de 

discusión pública/J/'opiamenle tet!, es decir, al q ue efec tivamente 
están ll evando a cabo los actores po lít icos en el parlamento o en 

sus arenas específicas , si no a 
la simulación de que tal exi
gencia ha sido sati sfecha. 

El hecho es pe lig roso 
porque «esta opi ni ón pClbli
ca simulada [puede aseme

jarse} más a una especi e de 
absoluti smo ilustrado que a 
un estado de derecho social y 

d emocráti co. » Y porq ue 
acentúa la dificultad de dis

ting uir el ser de la apariencia 

es uno de los rasgos de la 
cultura contemporánea. I Prensa V Política 



La rransfo rmación de la op inió n pllbli ca 

en co nve rsación s imulada afecra ,ti sisrema 

«La paradoja que podría cúm lI10 de informaciones que nos invade. Se 

ha llegado a hablar al respecro d e una «polu

ción informativa» ramo o más peligrosa para 

la salud m emal que el SlIto.g para la salud fí-

democrárico en su conjunro y d ebilira al 

parlamento en la m edida en que los argulllen-

llamarse «con1:ras1:e de 

[Os no se escrucruntn para analizar los prob le

mas rea les y convence r lóg ica m e nre a los 

represc nr<lmes , s i no sob re u na a rg llmen w

c ión m ás ideo lóg ico- emoc ional desrinada a 

proclucir ad hesio nes e idenrificaciones d e ca

nlcrer cas i plebisci rario. 

mejores» consis1:e en SIGlo 

cada uno quisiera que I.a 

Hay que recordar que la palabra informa

ció n tiene una vincu lac ión esrrecba con ver

dad y con realidad. No así expresión. La 

vinculación natural de expresión , en cam

bio, es la propia inrerioridad d e la persona. 

Yo expreso aque llo que s ienro, pienso y creo 

o simp lem enre aq uello que quiero hacer 

c reer. En ese semido, las comunicac iones 

basadas solameme en la I i berrad de expre

sión terminan por parecerse a una rorre de 

Babel, dond e rodos hablan, pero nadie en

tiend e. 

prensa le informe sobre 

El parJamenco se convi e n e d e es re modo 

en un escenario donde no se decide nada, sino 

que se p reseman ¡eill aS de discusión cu yo 

reslI l rado esrá previame nre decidiclo a nivel 

g eneral. 

los demás lo mejor posi-

ble, y además quisiera 

que se refiriera a él 1:am-
A su vez , e l púb lico, afectado por la rea li

dad virrualgenerada por los med ios, modifica 

sus conducras no so bre lo base de lo que 

efecti v<lll1enre sucede s ino sobre lo que se 

bién lo mejor posible. » 

apa renta suceder. 

En la m edida en que esro suced a, a los m ed ios y las fuerzas 

políricas p uede pasarles aquello del «aprendiz de brujo »: ser 

afectados por la propia brujería y no sabe r cómo derenerla . Es 

deci r, la generac ión d e la realidad vinual, al afecrar las acc iones 

del público, afena a la realidad mi sm a, se hace real y condiciona 

r)') por canro rambién la acción de qui enes la originaron. 

'-'- Por Q(ra parce, conrribuye a esra difi culrad de distinción 

emre lo que es aparen re y lo que es real e l co ncierro de voces sin 

semido en que se transforman los medios de comunicación 

conceb idos solameme como suma de liberrades individuales de 

exp resión. 

Aquí, se produce con la difusión d e la propi edacl un arma 

d e doble filo: por una parre, más personas imervienen en el 

proceso de comunicación comribuyendo así a ulla sociedad m ás 

- valga la reclundancia~ parricipariva. Por orra parre, se corre el 

riesgo de que la cOlllunicación se q uede so lamente en un 

«mosai co de juicios», una simple suma de elementos que no 

influyan d ecis ivamente en la formación de opinión pública , por 

lo disperso de su acción. 

" H a bla para que yo re conozca », es la famosa premisa 

socnítica. Y una premisa que -en lo posib le- hay que mantener. 

Hable mos lo más posible, para que nos conozcamos lo m ,ls 

posible. 

Sin embargo, en las complejas sociedades modernas cada vez 

estamos m ás impedidos de opinar por desconcierro ame el 

Por eso, el problema principa l de la so

ciedacl ¡Jo.flltrJdema no es que los hombres no 

hablen para resolver sus cuesriones, sino que 

la genre - cada vez más- ba d e jado d e creer que hablar sirva para 

algo. 

Por esra razón, sin disminuir ni menospreciar ese rol de la 

más plena libertad de expresión que jamás podrá desaparecer de 

la comunicac ión en una sociedad democrática, es necesario 

garant izar un ejercicio profesional de la información vinculado 

- en pri m er lugar- con e l traspaso de hechos y opiniones a 

qu ienes no tienen acceso direc ro a e llos , y que comri buya a hacer 

la realidad más accesible, a reducir los efectos de la realidad 

vi rrual. 

PODER, PRENSA Y DEMOCRACIA 

E l tema de la realidad virtual nos conduce direcramente a 

relacionar prensa y democracia a rravés ele la la línea del poder: 

su distribuc ión , su equilibrio , sus peligros potenc iales. 

El pumo inicial de análi sis , la re lación democracia, fue que 

los m ed ios ele comunicac ión eran esenciales para una vida 

d emocrárica . 

Pero, ello ocurre sólo J j .. . los med ios aporcan efecrivameme 

a l equ ilibrio y disrribuc ión del poder. De orro m odo, pueden 

destruir la democracia o al menos significativameme no comri

buir a e ll a. Ejemplos hay ... y muchos. 

E 11 ere e llos, la acción polarizada o ideologizada, por ejemplo , 

de los medios d e comunicación puede clesrruir la convivencia 

social , con consecuencias basranres previsib les, y varias veces 
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experimenradas. La sociedad puede disolverse en compart!

menros estancos que no se interrelacionan ni siquiera para 

iniciar una discusión entre sus respenivas proposiciones. 

También la acción monopólica de los med ios de comunica

ción puede producir similares consecuencias negativas, en la 

medida en focali zan la sociedad desde una sola perspeniva. 

Respecto de este úlcimo tema, una publicación espec ializa

da sobre medios de Le Monde Dip/olllcltiqm anali zaba los ri esgos 

que supone para Francia que tres ed itoriales controlen dos 

tercios de los med ios; que Murdoch sea d ueño de esa misma 

proporción de la prensa australiana o que Axel Springer domine 

la prensa cotidiana en Alemania. Para no llegar a los casos 

extremos , como el polaco u Otros países de Europa de l Este 

donde coda o cas i roda la prensa estaba en una sola mano: la del 

Esrad02 En Améri ca Latina hay también numerosos ejemplos 

de concentración cuya extensión y posib les efectos no han sido 

medidos ni analizados. 

En síntesis y desde esta perspeniva, los medios de comlUli
cación son func ionales a la democracia también en la medida de 

lo socialmente difundidos que es tén. Di fusión que debe darse 

tanto en la propiedad , como en la extensión geográfica y como en 

la distribución por capas sociales e ideológicas de la población. 

La difusión conlleva un solo ri esgo: el de tener un público 

excesivamente fragmenrado, lo que podría difi cultar la necesa

ria fun ción integ rad ora de los medios de comunicación en un 

régimen democrático. 

EL PODER DE LOS MEDIOS 

En la sociedad anual los poderes de los medios son siempre 

crecienres. Parte de las nuevas potencialidades es la posibilidad 

ya analizada de generar una realidad virtual. También lo es 

confundir información con entretención , y desviar así los 

intereses reales de la sociedad hacia un puro «diverrimento». 

Ello sucede, por ejemplo, cuando la palabra racional pierde 

su crédito, y la seducción ocupa su lugar. Esto conrribuye 

también a la crisis de la democracia parlamenraria, donde ya 

más que lo que la persona diga, importa cuánto seduce al 

auditorio. 
Especialmente riesgosa para la comunicac ión política con

vertida en divertimento es la televi sión. Allí es donde juega con 

' Al respecto, hay un inreresanre análi sis cid profesor Jerz), O ledzki del Ins
cituto de Periodismo de la Universidad de Varsovia, sobre La reconstrucción 

de las redes informativas como pane imporranre de la nueva estructura 
política de los países europeo-orientales. Algo simiLar esrá sucediendo en la 
U nión Soviética. 
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mayor fuerza la seducc ión. La 1 rensa escrita- en cambio- apela 

al puro inrelectO y la emoción desaparece, insinuándose apenas 
tras el uso de adjetivos. La radio se sitl¡a en un puntO interme

dio. Tambi én tiene aspecros que podríamos llamas «seductO

res», porque se dirige a lo auditivo, petO vinculando esa 

seducción a los contenidos de cada palabra que es su materia 

prima específíca. 

OttO aspecto del poder de los medios es lo que el profesor 
D aniel Weaber, del departamento de investi gac ión de medios 

de la Universidad de Indiana analiza como resultado de la 

llamada agenclc,- Jetting: 

- los med ios no solamente son espejos que ren ejan la realidad, 

sino que la fi ltran y la dimensionan . 

- y este foco sobre c iertos aspectos, hace que el público los 

perciba como más imporcantes. 

Realidad vinual , d ivertimentO y clgendCf Jetting son áng ulos 

del poder de lo medios que son inherenres a su función misma 

(aunque podrían llegar a ser desviac iones), pero hay otras 

dimensiones de este pode r q ue es tán en directa relación con el 

poder político. Porque parre el e las func iones de los medios en 

una sociedad democrática son ayudar a eleg ir gobierno , contro

lar gobierno y cambiar go bierno. 

Por esa razón, los med ios de comunicac ión ha asumido, en 

diversas circunstancias y expresiones, parte del poder político 

como un poder que les es propio. Esto de diversas m aneras: 

-

-

Se ha llamado a los med ios «el cuarro poder», cuanclo su 23 
acción se introduce casi formalmente en el ámbito de las 

decisiones políticas. Los m edios de comunicac ión y los 

periodistas e jercen roles políti cos preestablecidos y cono

cidos por rodos. D eterm inan y con ¡icionan, en cierto m odo 

el rol d e los otros poderes 

públicos, en una interrela

ción conocida y «acepta

da» aunque no tenga una 

regulac ión form al. 

Tambi én ha n as um ido 

funciones de «anti poder». 

Esto se produce cuando los 

medio de comunjcación 

se definen como un actor 

político, pero un actor des

concertan te tanto por la 

diversidad de sus formas 
de acción, cuanto porque. __ ........ L-_"'-_-lI: 

. . 
sus accIOnes no tienen una Prensa V Política 
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regulación preestab lecida y «disparan », 
por tanto , desde fuera de l sistema. EstC' 
tipo de acción suele cond uci r al J es
eq ui li brio socia l. 

Una de las maneras de La prensa, en ese caso, sólo refl eja las 

problemáticas , los intereses y las proporc io
nes de I oder de l sistema político. Ejemplos 
de esto es la llamaJa «prensa de trinchera», 
por ejemplo, en cuya acción más que la in
formación misma interesa el objeti vo político 
del medio. 

medir la independencia 

Parte importante de las crít icas al rol 
soc ial de los medios ele comunicac ión se 
debe a las características de am i poder. Se 
dice que es el único poder soc ial que carece 
de normas, controles y reg ulaciones en sus 
relaciones con los Otros poderes. Y que ni 
siq uierasufre la acc ión ele la propia prensa ya 
q ue sólo ella no se somete al periodismo 

de la prensa es el análisis 

de las fuentes a las cuales 

consulta. Si el sistema es 

Una de las maneras de medir la indepen
dencia de la prensa es el trabajo de análi sis de 
las fuentes a las cuales consulta. En el caso de 

dependiente. las fuentes un sistema informativo sano, los medios re
curren a las fuentes políticas como una fo rma 

de obtención y comprobación de la infor
mación. Si el sistema es dependiente, las 

fuentes deciden qué informar y se recurre 
siempre a las mismas personas que sue len ser 
los voce ros del sector al cual adsctibe el me
dio. Y, en el caso de la trinchera extrema, esas 

. ... 
InquIsit ivo. deciden qué informar y 

Se enfoca también la critica hacia el 

hecho de que la prensa só lo pone de rel ieve 
errores, inconsecuencias o defectos de los 
poderes I úblicos si n tener jam,ís en cuenta 
las dificul tades reales ni ofrecer alternativas 
razonables para las políticas que ataca. 

siempre se recurre a las 

mismas personas.» 

• También los medios han considerado a veces necesano 
actuar como «poder susti tuti vo ». Esta si tuació n se produce 
cuando los medios reemplazan a Otro poder del Estado en sus 
atribuciones; cuando pretend en - más al !tí del period ismo de 

investigación- tomar un rol acusador, juzgar a cul pables ... 
o ser «parlamento de papel », por ejemplo. 

/') d Ha llegado el caso en q ue los tribunales prácricamente 
(. . ratifican una culpabilidad predetetm inada por la prensa, o 

momentos en que las discusiones políticas dejan de prod ucirse 
en la arena parlamentaria para tras ladarse a un debate só lo a 
través de los medios. 

También sucede que los medios tomen el ro l de la oposición 
que pasa a ser entonces «casi comparsa de un espectácu lo m,ís 
vasro dirigido por la p rensa», según señala un teórico norteame
rIcano. 

La forma como los medios asumen y ejercen su propio pode r 
social y cómo a veces lo transforman en poder político es un 

tema largo y complejo que só lo puede dejarse señalado en sus 
parámetros generales. 

MEDIOS Y PODER POLÍTICO 

Existe asimismo la relac ión a la inversa, sobre rodo en los países 

cuyos regímenes democráticos no están completamente desa
rrollados: el poder político convierte a los medios en simples 

extensiones de su funció n, o voceros de sus propios postulados. 
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m ismas fuentes no entregan información si no 

más bien sólo propaganda. Entre es tas dos formas de perio
dismo de trinchera se produce una disranc ia creciente con la 
realidad. 

Pero, además del period ismo de trinchera, hay diversas 

formas en las q ue el poder polít ico condic iona o intenta 
condicionar la acción de la prensa. 

El gobierno, por ejemplo, ejerce siempre una variada serie 
de técnicas y procesos tanto formales como informales para 
ejercer influencia en los medios . Voceros de prensa, oficinas de 

com unicación, llamados por teléfono , persuación amistosa, la 
entrega de daros, entrevistas o noticias exclusivas son algunos 

ele estos múltiples mecanismos. 
Los gobiernos y también los partidos políticos establecen 

verdaderos «s istemas informativos dentro del sis tema», a través 

de las formas en que diseminan la información o se insertan en 
los medios para lograr la atención pública. y estos problemas 

se producen tanto en los cana les informa tivos formales como en 

los informales. 
Pueden, en lo formal , aplicarse po líticas informativas dife

rentes para los distintos medios . Una de esas maneras es 

estab lecer controles que estén directamente relacionadas con el 
alcance del medio en cues tión. Vale deci r, por ejemplo, una 

po lítica de control más estricto para la información televisiva 
que para las revistas, por ser esras últimas de menor alcance. 

Frente a esta si tLlación, hay efectivamente medios que sin 



pertenecer al gobierno, y sólo por cong raciarse con él, pueden 

decidir cambiar su política informat iva. 

Puede suceder también que haya medios que pierdan públi

co o circulación por no recibir una ca lidad simi lar de info rma

ción por parte de los organismos de gobierno o de los partidos 

políticos. Esta situación, sin embargo es revertible si los 

periodistas, a través de otras fuentes de informaci6n, revierten 

la situación en su favor, ganando independencia. 

No está claro hasta qué punto los esfuerzos para presionar a 

los medios tienen resultado efectivo en el conocimiento de la 

información por parte del públ ico o en el conten ido fi nal de las 

noticias. Se sabe que en es tas circunstancias se ptod uce el rumor 
que es la forma social de defensa a los controles informativos. 

Esos y ottoS modos informales han sido puestos en práctica 

a través de la historia, pero no han sido objeto ele un análisis 

científico acabado que permiTa estab lecer consecuencias direc

tas de ciertas acc iones. 
Más aún, ellos y sus consecuencias dependen también de 

otra serie de variables como son, por ejemplo el grado de 

libertad general del sistema poi ítico o incluso la naturaleza 

propia de los participantes; es decir, las características de 

personalidad del personal i nformati vo del gobierno, sus actitu

des en la entrega de informaci6n y las formas concretas en que 

realizan sus intentos de influencia o control. 
Orra una posibilidad de acción del poder político proviene 

del ámbiro legislativo. Así, la dictaci6n de leyes de prensa es 

uno de los temas más controvertidos en las sociedades democrá

ticas. La «Primera Enmienda » norteamericana ( << El cong reso 

no dictará leyes que coarten la liberrad de expresión ») ha sido 

una fuerte influencia e incluso presión sob re otras [()rmas de 

organización social, con tradiciones jurídicas distintas a las del 

país del Norte, para no emprender acciones leg islativas en torno 

a la función de informar. 
Muchos países han llegado a señalar así que «la mejor ley de 

prensa es la que no existe». Sin embargo, los es tadounidenses 

tienen maneras de controlar la acción de la prensa por vía de la 

jurisprudencia de sus tribunales, que se incorpora como «ma

teria juzgada" . Y se puede recurrir a los tribunales a través de 

la comrnon lawo ley común. 
Los países de tradición jurídica latina, en cambio, ti enen que 

fluctuar entre dejar a la prensa en absoluta libertad de acción, 

incluso en materias de injuria, calumnia, honor, o seguridad 

pública; o dictar leyes que aborden estos temas que intentan 

diversos modos de equilibrio entre la libertad de expresión y 
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ciertas formas lega les de ordenamiento también necesarias para 

la convivencia democrática. 

Pocas son las mediciones existemes del impacro cle las 

leg islaciones permisivas o resrrictivas en el contenido de los 

medios y éste es otro caml ° i m porranre de amí l isis c ientífico del 
sistema informativo, pero sí se sabe que el juicio público 

comparrido refereme a los errores de la prensa es la causa de 

muchas tenraciones en cuamo a inrenrar censurarla o leg islar 

para i m ponerle cond iciones . 

El profesor Ted). Smirh III del AmericC/ 1/ bt/e'1JYiJe J!lXIi/ule 

Jor Pllb/ir p()/ú)' /?eset7-rch concluía en un arríc ul o sobre el papel 

ele la prensa, publicado rec iemememe en EE.UU. que «ya hay 

mayorías al reciables en bvor de restricciones al poder y autO

nomía de la prensa». Esa tendencia se manifiesra también en 

una ley presentada hace poco al Congreso norteameri cano sobre 

regulación de la televisión. E llo en un país que se autodefine 

como el país más defensor de la I i berrad de expresión y donde 

tradicionalmente se ha postulado la tesis del presidente James 

Madison, quien sostenía que por muy deseables que sean los 

métodos que corri jan a la prensa sin esclav izarla, aún no se han 

descubierto. 

Es necesario constatar que el tema de una acción adecuada 
de la prensa en la vida pública, concita cada vez m,ís la 

preocupación ele los usuarios de los medios, sean estos autori

dades o públi co general. 

Este es incluso uno de los principales remas del análisis 25 
periodístico en los EE.UU. En 1985, un 34 por ciento de las 

personas se quejaba ele las <, i nexactirucles" de la prensa en 

materia política, según ona encuesra publicada recientemente 

en la revista Fe/celc/J . Esa cifra subió al 50 por ciemo en el año 89. 
Por otra parre, un 21 por 

ciento de la población piensa 

que los periodistas son los 

profesionales menos éri cos . 

Ese porcenraje es so lamente 

un poco menor que el q ue 

alcanzan los abogados y está 

levememe por encima de los 

negocianres y los cong resis

ras. También opinan que se 

han convertido en un grupo 

de poder demasiado impor

tame para su ramaño. A modo. _....L __ ~_--! 

de referencia, en ese país tr<l- Prensa y Política 

I · N - F · O · R" M - A · C · I - O · N 



bajan un os l1 2. 000 periodistas versus 

700 .000 abogados y más de tres Jll ili ones de 

maes tros. 

«Pocas son las medicio- objeto propIO de sus fun ciones al sistema 

informativo (a rravés de la admi nistración, 

nes del impac1:o de las la leg islación, las sentencias), pero la arena 

más ampl ia de interacc iones entre estos 

poderes son los propios medios. 
HACIA UN EOUILlBRIO DE PODER 

Los elementos y razones expuesms son arg u

mentos para conc luir la necesielad de aná li s is 

m,ís exha us tivo~; sobre los víncul os entre e l 

sistema informativo y el po i íti co, sus <.1 uchas 

de pode r» y có mo aknan és tas al rég imen 

democníti co. 

legislaciones en el con1:e-

nido de los medios. pero 

Por ot ra, los polít icos reconocen que la 

prensa debe se r independiente y lo neces itan 

para su in fo rmación sobre los demás, pero 

desearían que és ta sustente y proclame sus 

metas panicu lares. 
sí se sabe que los errores 

Como defini ción bjsica , e l poder es un 

aspeero ele las interrelac iones soc iales qu e se 

e jefCC c ua nelo se i ntcn ca mud i fi ca r o al tera r en 

f() rma pe rm anente un COIll po[(am iento. Y 

para que exista un a relaci6n d e poder debe 

ex ist ir un víncu lo constante, p roposic iones 

de conducta de una d e las parres y la rea li

zac ión de conducca por la otra . 

de la prensa son la causa Es la paradoja que podría llamarse «con

traste de mejores » y que consiste en cada 

uno qu isie ra que la prensa le informe sobre 

los demás lo mejor posible, y además qui

siera que se refiriera a é l (gobierno, partido 

poI ítico, persona o g rupo) también lo mejor 

de los in1:en1:os de legis-

lar para imponerle condi-

ciones.» 

En e l caso de po líti ca y med ios - y sin 

pretender entrar ex haust ivamente en e l tem<1- el principa l 

prob lema se procluce J orque ambos acrores Prol onen con

dueras para el otro, en fo rma casi constante. Más aún, estas 

propos ic iones se entienden como parte inherente e irre nun

ciab le de sus prop ios roles. 

Pero como contrapartida esttÍ el hecho de que la liberrad 

políti ca se basa precisamente en el g rad o de independenc ia que 

tenga e l sistema político de l informativo, ya que no hay 

de mocrac ia si n info rmac ión li b re, es decir autónoma del poder 

po i ít ico. 

Por lo canto, los poi ít icos tienen Frem e al sis remainforma

riv o una d oble percepción. Por una parre, quisieran que apo

yaran sus prop.ias perspectivas y meras; pero po r orra , enti enden 

q ue s i el sistema .in fo rmativo esd completamente subordinado 

al s istema político (yen los países de América LItina, Illuchas 

veces es tá Illuy contratado por lo gube rnamen tal), la pos i bil i

dad real de acceso a los medios se restr inge. 

No hay que o lvidar que los med ios son -ele hecho- un f~lCror 

de unión o d e vínculo en tre los muy cliversos actores dd sist ema 

polírico, que muchas veces no r ienen otra pos ibi li dad rea l de 

contacto; así como entre ellos y la sociedad . 

Se producen em onces dos ripos de relac ión ambivalente 

en tre med ios de comunicación y política . 

Por una parte, todos los poderes del Estado tienen como 
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pos ible. Pero es tos dos mejores tienen una 

diferencia radica l ent re sí: referido a los 

demás, lo mejor sig nifi ca lo más posible; 

referido a al q ue juzga, en cambio, lo mejor es lo menos posible 

y m¡Í$ rodavía : lo q ue lo muestre desde el mejor áng ulo posible. 

CONCLUSIONES 

Las relac iones establ ec idas entre medios ele comunicación y 

d emocracia, a través del análisis de la libertad , el derecho y el 
poder que se han revi sado someramente, esdn bajo un perma-

. . 
nente cues rJOnamJ enro. 

Só lo resulta claro que la independen cia absoluta entre 

políti ca e informac ión no p uede existir; es más, ni siqu iera sería 

desea ble. Pero un g rado im portante d e equilibrio e indepen

dencia entre ambos es necesa rio, porque /(1 cc,I¡e/acl e/e la in/o/"
II/t7rión detemtil/Cl e/e IIIOc/O illljJurtante la l ferdCld~rCl libertad de'l!locrá

timo 

La reta ión , además, es frág il y sutil porque, al existir un 

¡ímbi ro políti co formal y Otro info rmal, puede darse e l caso de 

que haya una apa rente liber tad ele expres ión po lítica (muchos 

med ios de caráCte r d iverso), pero una pobre ca lidad informativa 

(q ue redunda en menor li bertad po líti ca real), en la medida en 

que los aspeCtos in formales res rri n jan el acceso d e la prensa a las 

fuentes d e info rm ac ión, por ejemplo. 

La pob reza en la cal iclad informativa afecta no sólo al público 

genera l s ino también y de modo parti cular en el sistema 

político. Hay que recordar que, en forma sutil pero directa, los 



medios influyen también en las actitudes y conductas oficiales. 

y a ellas también afecta la existencia o supresión de informa

ción, opiniones o críticas por parte de orros integ rantes del 

sistema político. 
También tienen importancia para los sectores políticos las 

actitudes de los propios periodistas en cuanto a los modos de 

recolección de noticias y sus otras conductas profesionales, ya 

que los hábitos de lectura y audiencia de los medios infoímati

vos son parte inseparable de! trabajo político. Hay investigac io

nes que han llegado a comprobar cambios en las estructuras y 

funciones de los grupos políticos más significativos, med iante 

variaciones en la interacción con los medios masivos 

Hay momentos en que los personeros de! poder e jecutivo , 

legislativo o judicial llegan a confiar más en las fuentes de 

prensa que en sus propias fuentes internas, o interrelaciones. 
Por esa razón, un correcro sistema informativo, sin duda, afeera 

positivamente e! sistema de roma de decisiones, y a la inversa, 

las fallas informativas alteran las conductas y personalidades 

políticas. De modo que, también desde esta perspectiva, la 

conformación de verdaderas profesiones en e! plano político y 

e! informativo están mutuamente condicionadas. 
En un equilibrio real entre sistema informativo y político, 

la agenda se modela en conjunto. Se produce una influenc ia 

recíproca en la cual los políticos plantean temas para la prensa 
y ésta, a su vez, sacan a la luz problemas que requieren de 

políticas públicas. No es posible pensar en una democracia real 

donde uno u ouo actor tome excesiva preponderancia. Walter 

Lippman señalaba que ,da prensa es frágil para llevar toda la 

carga de la soberanía popular». También lo es e! poder político, 

ya que parte importante de la legitimidad de su acción pende 

del juicio y puenre que hagan los propios medios. 
Por ello, es necesario dejar planteado el que los medios , para 

cumplir con su rol en forma efectiva para la libertad personal y 

social, deben considerar el poder que detentan más como 

autoridad sobre la opinión pública que como coerción de ella . 

'Los elementos principales de esre arrÍculo están tomados de una ponencia 
presentada en la reunión anual de ARCH I, llevada a cabo en Viña del Mar el 24 

de julio de 1991. 

La autora es periodista, Decano de la Faculrad de Letras y Periodismo de la 
Universidad Católica, y profesora de la asignamra de Políticas de Informa

ción en la Escuela de Periodismo de la misma Universidad. 
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y lograr márgenes importantes de cred ibilidad en el público, 

por vía de informar y valorar adecuadamente, es la manera 
medial más coherente de ejercer poder por auroridad. 

Por eso, en definir un rol adecuado para su acción, los 

propios medios han de tener en cuenta no solameme el método, 
el comenido y la forma sino también una finalidad para su 

acción. Ella no es sino adecuarla a los parámetros señalados 

previamente; es decir, su rel ac ión con la libertad personal 
general, con la libertad de expresión, con el poder, con la 

realidad virtual (que no es sino otro modo de hablar sobre la 

verdad), y con el derecho a la información que represema aquÍ 

a la justicia. 

Las posibilidades de error son amplias yeso suele inhibir a 

los medios. Pero hay que tener preseme la máxima que señala 

que «e l justo no es el que no comete ninguna injusticia, sino el 
que pudiendo ser injusto , no quiere serlo». 

~---..... 
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